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DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADO: CLEMENTINA VASQUEZ HERRERA 

 

 
 

Al Despacho de la Señora Juez para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, Febrero  de 2022 

 
Martha Cecilia Sánchez 
Castellanos    Secretaria 

 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, el 
Despacho se ratifica en lo decidido en providencia de enero 20 del año en 
curso, toda vez que: (i) CISA no es parte en este proceso, por lo que no se 
puede tramitar una terminación de quien no se ha acreditado como sujeto 
procesal en la actuación y; (ii) dentro del memorial de terminación presentado 
expresó que: “la CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA desconoce si el 
demandado pagó a FINANCIAERA  COMULTRASAN el  porcentaje  del  
crédito  judicializado  que  le  corresponde  a  la entidad bancaria” 
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